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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual se solicita correr 

traslado a la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

ejecutante mediante memorial de fecha 09 de agosto de 2023, por medio 

de este proveído, se le informa al memorialista que debe atenerse a lo 

decidido en providencia de fecha 18 de agosto de 2.023. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 


